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MADAGASCAR

CUESTIONES CRÍTICAS PARA LA INFANCIA Y LAS MUJERES
Como promedio, en Madagascar se producen tres o cuatro ciclones al año, que acarrean sistemáticamente inundaciones. En la 
isla ocurren también sequías endémicas. Debido a que el 68% de la población de 19,7 millones de personas de Madagascar viven 
con menos de 1 dólar al día, los mecanismos para hacer frente a las situaciones de emergencia son limitados; el desafío para 
la comunidad humanitaria y el Gobierno es garantizar que los sistemas logísticos funcionen bien y que los niños y las mujeres 
más vulnerables reciban una respuesta a tiempo. Los fondos recaudados por medio del Informe de Acción Humanitaria apoyarán 
directamente a alrededor de 300.000 personas.

ACCIÓN HUMANITARIA PLANIFICADA PARA 2009 
UNICEF encabeza el grupo temático de las Naciones Unidas sobre prevención y gestión en situaciones de emergencia, y se encarga 
de la coordinación del grupo de nutrición, agua, saneamiento e higiene y educación, y también es un participante activo en el grupo de 
salud. Se espera que la asistencia humanitaria que recibe apoyo de UNICEF alcance a 300.000 personas en 2009, la mayoría niños.

Salud y nutrición: UNICEF garantizará que el programa ampliado de inmunizaciones siga beneficiando a los niños menores de cinco 
años en las regiones afectadas por los ciclones; apoyará la inmunización contra el sarampión y la administración de suplementos de 
vitamina A; garantizará la disponibilidad de vacunas y el funcionamiento de la cadena del frío; suministrará a los establecimientos 
sanitarios en los distritos afectados medicamentos esenciales, sales de rehidratación oral y suministros para la prevención del 
paludismo; apoyará los servicios de extensión; distribuirá mosquiteros tratados con insecticida de larga duración en los lugares 
desplazados; proporcionará materiales antropométricos a los establecimientos sanitarios en los distritos afectados; capacitará al 
personal de salud y a los trabajadores comunitarios para detectar la desnutrición aguda; aplicará encuestas nutricionales a escala del 
centro de salud y de la comunidad por medio de una estrategia de extensión; y tratará a los niños diagnosticados con desnutrición 
mediante alimentos terapéuticos listos para su uso y las administración sistemática de medicamentos.

Agua, saneamiento e higiene: UNICEF llevará a cabo evaluaciones sobre el terreno, distribuirá materiales no alimentarios relacionados 
con el agua y la higiene; desinfectará y rehabilitará pozos comunitarios y familiares y los equipará con bombas de agua; proporcionará a 
las comunidades afectadas en las ciudades y los campos materiales para el almacenamiento y la depuración del agua; construirá letrinas 
de emergencia adecuadas; llevará a cabo actividades de educación sobre la higiene; y capacitará y concienciará a los alcaldes, directores 
de escuela, jefes de centros de salud, y jefes de poblado sobre los principios y prácticas del agua, el saneamiento y la higiene.

Educación: UNICEF distribuirá tiendas de campaña, ‘escuelas en una caja’, conjuntos recreativos y otros materiales escolares; 
apoyará la construcción de escuelas/aulas temporales; apoyará la rehabilitación de escuelas y construirá letrinas en localidades 
afectadas; apoyará las escuelas para garantizar que los niños terminen el año escolar y reciban educación de recuperación; 
apoyará la capacitación de los funcionarios de educación en cuestiones sobre la preparación e intervención en situaciones de 
emergencia; y capacitará a los maestros de la escuela primaria prestando una especial atención al entorno escolar acogedor para 
los niños, las enseñanzas para la vida práctica y la sensibilidad en materia de género.

Protección de la infancia: UNICEF proporcionará asistencia técnica al personal administrativo sobre el terreno y a los miembros 
y autoridades de las comunidades de las zonas afectadas sobre la prevención de la violencia y el abuso contra los grupos 
vulnerables; proporcionará asistencia técnica a los trabajadores humanitarios en materia de protección y el enfoque ético de la 
actividad humanitaria; y establecerá 15 espacios acogedores para los niños en los centros de acogida de Antananarivo.

Refugio y materiales no alimentarios: UNICEF proporcionará refugio de emergencia y otros materiales básicos para el hogar 
(tiendas de campaña, láminas de plástico, utensilios, etc.); y distribuirá productos de socorro en las municipalidades más aisladas 
por medio de operaciones de puente aéreo.

Resumen de las necesidades de emergencia de UNICEF para 2009*
Sector Dólares EEUU

Salud 2.100.000

Nutrición 500.000

Agua, saneamiento e higiene 2.000.000

Educación 1.400.000

Protección de la infancia 300.000

Refugio y materiales no alimentarios 300.000

Total** 6.600.000

*	 Los fondos recibidos en este llamamiento se utilizarán para responder a las necesidades inmediatas y a mediano plazo de los niños y las mujeres tal como se indica más 
arriba. Si UNICEF recibiera fondos en exceso de las necesidades financieras de mediano plazo para esta situación de emergencia, utilizará estos fondos para apoyar 
otras situaciones de emergencia que no cuenten con suficiente financiación.

**	 El total incluye una tasa máxima de recuperación del 7%. La tasa real de recuperación de las contribuciones se calculará según la Decisión de la Junta Ejecutiva de 
UNICEF 2006/7, fechada el 9 junio de 2006.


